
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 15 de mayo del 2023, a las 
4:14 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, primero (01) de mayo del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2061 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00404-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADA  OLGA LUCÍA VIVAS PADILLA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada OLGA LUCÍA VIVAS PADILLA, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 15 de mayo del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 02 de mayo del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada DANIELA 
METAUTE ÁLVAREZ se encuentra notificada personalmente el día 09 de mayo 2023, vía 
correo electrónico; se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales 
de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 01 
de junio del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023)    
    

Interlocutorio  1491 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-00284-00    
Proceso    Ejecutivo Singular    
Demandante    SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. (SUBROGATARIA 

DE SURAMERICANA DE (ARRENDAMIENTOS S. A.) 
Demandado   DANIELA METAUTE ÁLVAREZ 
Temas     Título Ejecutivo- Contrato de Arrendamiento, Cánones 

de Arrendamiento    
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

  
  
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. (SUBROGATARIA DE 

SURAMERICANA DE ARRENDAMIENTOS S. A.), por medio de apoderada 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de DANIELA METAUTE 

ÁLVAREZ, teniendo en cuenta los cánones de arrendamiento adeudados por 

la demandada, con respecto al contrato de arrendamiento suscrito con la 

entidad subrogante, para que se libre orden de pago a su favor y en contra 

de la demandada, razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

10 de marzo del 2023.  

  
La demandada, DANIELA METAUTE ÁLVAREZ, fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 09 de mayo del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quienes dentro del término concedido no dieron respuesta a la demanda, ni 

interpusieron ningún medio exceptivo.   

            
CONSIDERACIONES  

  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

contrato de arrendamiento obrante en el proceso, cumple con los requisitos 

formales del código civil y la Ley 820 de 2003, y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

    



esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.  

  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE  
  
 PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. (SUBROGATARIA DE 

SURAMERICANA DE ARRENDAMIENTOS S. A.), y en contra de DANIELA 

METAUTE ÁLVAREZ, por las sumas descritas en el auto que libra 

mandamiento fechado el día 10 de marzo del 2023.     

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 

del C. G. del Proceso.    

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $279.000.oo pesos.    

  
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.    

 

NOTIFÍQUESE   

 
 
 
 

t.  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 02 de junio del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

ARRENDAMIENTOS SANTGA FÉ E. U., actuando por intermedio de 

apoderado judicial, demandó a los señores DIANA LIZETH MUÑOZ 

MONROY y EDGAR MARIO MUÑOZ MARTÍNEZ, para que por los trámites 

del proceso VERBAL ESPECIAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO POR LA CAUSAL DE -MORA EN PAGO DEL CANON DE 

ARRENDAMIENTO-, sea declarado judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes y se ordene la restitución del 

inmueble objeto del contrato.   

 

I. ANTECEDENTES: 

 
1. Titulares de la pretensión. 

 
1.1. Por activa: ARRENDAMIENTOS SANTA FÉ E. U.; representada por 

apoderado judicial.  

1.2. Por pasiva: DIANA LIZETH MUÑOZ MONROY y EDGAR MARIO 

MUÑOZ MARTÍNEZ; domiciliados en la ciudad de Medellín. 

2. El objeto de la pretensión: Busca la parte demandante a través de este 

proceso que se declare judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado mediante documento privado el 29 de 

septiembre de 2017, por la causal de mora en el pago de cánones.  

3. Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la 

restitución del inmueble y se condene en costas a los demandados. 

4. La causa de hecho: Como fundamento de su aspiración la parte 

demandante expuso el siguiente suceso: 

Sentencia 214 

PROCESO VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ARRENDAMIENTOS SANTA FÉ E. U.  

DEMANDADA DIANA LIZETH MUÑOZ MONROY 
EDGAR MARIO MUÑOZ MARTÍNEZ 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023 00418 00       
Decisión DECLARA TERMINADO CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO Y ORDENA RESTITUCIÓN   



• Entre ARRENDAMIENTOS SANTA FÉ E. U., en calidad de 

arrendadora y DIANA LIZETH MUÑOZ MONROY y EDGAR MARIO 

MUÑOZ MARTÍNEZ, en calidad de arrendatarios; se celebró contrato 

de arrendamiento del bien inmueble de vivienda familiar ubicado en 

la Calle 60 # 42 – 24 apartamento 202 de la ciudad de Medellín, 

alinderado de la siguiente manera: 

“Por el frente con zona común; Por un costado con otras propiedades; 

por el otro costado con pasillo y por la parte de atrás con propiedad que 

es o fue de Iván Usuga”. 

 

• Las partes convinieron como canon de arrendamiento la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($450.000,00) 

MENSUALES, por seis (06) meses y, pagaderos en forma anticipada 

dentro de los tres (03) primeros días de cada mes; advirtiendo que 

actualmente el canon de arrendamiento asciende a la suma de 

QUINIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS M.L. 

($509.800.oo).  

 

• El arrendatario ha incumplido el contrato de arrendamiento, toda vez 

que hasta el momento de la presentación de la demanda, se 

encontraba en mora del pago de la renta del saldo de canon del mes 

de julio de 2022 y por los meses comprendidos entre el mes de agosto 

de 2022 y abril de 2023. 

 

II. ACTUACION PROCESAL. 

 

• Mediante auto proferido el día 04 de mayo del 2023, se admitió la 

demanda.                           

 

• Los demandados DIANA LIZETH MUÑOZ MONROY y EDGAR MARIO 

MUÑOZ MARTÍNEZ, fueron notificados personalmente por correo 

electrónico remitido el 11 de mayo del 2023, quienes dentro del 

término de traslado no dieron respuesta a la demanda. 

 

• Al no presentarse escrito alguno dentro de los términos establecidos 

para acreditar los pagos o para pronunciarse respecto del auto 

proferido el día 04 de mayo del 2023, mismo que se encuentra 

debidamente ejecutoriado, este Despacho en aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 384 numeral 3º del Código General del Proceso, procede 

a continuar con el trámite procesal. 

 



 

III. EN TORNO A LOS ASPECTOS DE FORMA O RELATIVOS 

 A LEY PROCESAL: 
 

Se advierte en primer lugar que el Despacho tiene aptitud legal para conocer 

y resolver esta controversia en atención a la cuantía de la pretensión y el 

domicilio de los demandados tal y como lo preceptúan los artículos 25, 26 y 

28 del Código de General del Proceso. Existe capacidad para ser parte y 

comparecer en causa propia y estar representada por abogado en ejercicio, 

cumpliéndose allí con el derecho de postulación; hay legitimación en la 

causa por activa y por pasiva; la demanda fue técnica; la cuerda procesal 

observada correspondió a las formas previstas por el legislador para esta 

clase de asuntos, y existe interés para obrar, razón por la cual no observa 

ninguna circunstancia que impida acceder al fondo de la cuestión planteada 

para darle solución.  

 

IV. C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El acto jurídico que nos ocupa, caracterizado por su bilateralidad, 

onerosidad, conmutatividad y una periodicidad de prestaciones, se 

encuentra definido en el Estatuto Civil Adjetivo, en el artículo 1973 como 

aquel “contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a 

conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la 

otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado”. De tal 

definición se desprende que sus elementos esenciales, traducidos además 

en las obligaciones cardinales de las partes inmiscuidas en la relación 

contractual, arrendador y arrendatario respectivamente; consisten en la 

concesión del uso o goce de un bien, a partir de su entrega material y el 

precio que se paga por desplegar ese uso y ese goce-arts. 1982 ss y 1996 ss 

C.C. 

 

Así mismo se tiene que pueden ser objeto del contrato de arrendamiento, 

según el artículo 1974 del C. Civil, las cosas corporales e incorporales que 

puedan usarse sin consumirse, a excepción de las que la ley prohíbe 

arrendar, y los derechos estrictamente personales como los de uso y 

habitación, e incluso la cosa ajena. 

 

Pues bien, para retomar lo esgrimido en acápites iniciales, debe decirse que 

al convenio referido a la tenencia por arrendamiento de este tipo de bienes, 

no es ajena la específica obligación de pago; misma que no se ciñe 

exclusivamente en conferir u otorgar el estipendio convenido sino en hacerlo 



en la denominación económica pactada; en  entregárselo al arrendador o a 

la persona por este autorizada para recibir; en hacerlo en el sitio acordado 

en el contrato y sobre todo en conferirlo dentro del plazo convenido; incluso, 

en caso de que el arrendador rehúse recibirlo en las condiciones ante dichas, 

el locatario tiene el deber de efectuarlo mediante consignación a su favor en 

las instituciones para tal efecto y de acuerdo con el procedimiento legal 

vigente.  

 

Claramente, el no pago o el pago en condiciones diferentes a las pactadas 

en el contrato, se erige en latente causal de terminación, pues la misma 

constituye un incumplimiento contractual, el cual se encuentra establecido 

en la Ley 820 de 2003, normas reglamentarias de la materia y en subsidio 

las regulaciones que sobre el tema de arrendamiento hace la legislación 

sustantiva civil y los decretos que no sean contrarios al asunto en análisis. 

 

Amén de lo anterior, tenemos que el Art. 2000 del C. Civil, establece como 

una de las obligaciones a cargo del arrendatario el pago del precio o renta. 

 

Expuestas las premisas normativas de antela y de cara al caso concreto, 

tenemos que la parte demandada dentro del término del traslado no contestó 

la demanda, supuesto que permite aplicar lo dispuesto en el numeral 3º del 

artículo 384 numeral 3º del Código General del Proceso, que consagra que 

cuando no se presentare oposición al lanzamiento se dictará sentencia de 

plano. 

V. CONCLUSIÓN. 

 

Por lo anterior se declarará terminado el contrato de arrendamiento   y se 

condenará en costas a la parte demandada.    

 

V. CALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA PROCESAL DE LAS 

PARTES. 

El artículo 280 del C. G. del Proceso establece la obligación para el Juez de 

calificar la conducta procesal de las partes para, de ser el caso, deducir 

indicios de ella; pues bien, en el presente a parte de la ya expuesta en la 

sentencia derivada de la falta de contestación de la demanda, deja ver indicio 

que pueda revestir alguna incidencia, de cara al sustento jurídico de la 

presente decisión.  

 

 

 

 



VI. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, administrando   Justicia   en   nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
       RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento existente entre ARRENDAMIENTOS SANTA FÉ E. U. en 

calidad de arrendadora y los señores DIANA LIZETH MUÑOZ MONROY y 

EDGAR MARIO MUÑOZ MARTÍNEZ en calidad de arrendatarios; por la 

causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia.   

 
SEGUNDO: ORDENAR a los señores DIANA LIZETH MUÑOZ MONROY y 

EDGAR MARIO MUÑOZ MARTÍNEZ, la entrega del bien inmueble ubicado 

en la Calle 60 # 42 – 24 apartamento 202 de la ciudad de Medellín, a favor 

de ARRENDAMIENTOS SANTA FÉ E. U., dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la ejecutoria del presente fallo. 

   
TERCERO: ORDENAR la diligencia de entrega del inmueble arrendado 

objeto del litigio, ello en caso de que la parte demandada no efectúe la 

entrega ordenada en el numeral que antecede, siempre que el interesado lo 

solicite conforme al artículo 308 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR a los demandados al pago de las costas, toda vez que 

las pretensiones deprecadas por la demandante prosperaron en su 

totalidad, las cuales serán liquidadas por secretaría en la oportunidad 

procesal legalmente establecida, conforme a los parámetros expuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
Como agencias en derecho se fija la suma de $1.160.000,00. 

 
                                            NOTIFÍQUESE  

 
 



t. 

   

     
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 02 de junio de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados JULIÁN 
ANDRÉS RUIZ JURADO y EIBER ESTEBAN CANO RENDÓN se encuentran notificados 
personalmente el día 10 de mayo 2023, vía correo electrónico; se revisa en el sistema de 
memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción 
ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 01 de junio del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023)    
    

Interlocutorio  1490 

Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-00261-00    
Proceso    Ejecutivo Singular    
Demandante    SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. 

(SUBROGATARIA DE SURAMERICANA DE 
(ARRENDAMIENTOS S. A.) 

Demandado   JULIÁN ANDRÉS RUIZ JURADO 
EIBER ESTEBAN CANO RENDÓN  

Temas     Título Ejecutivo- Contrato de Arrendamiento, 
Cánones de Arrendamiento    

Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    
  
  
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. (SUBROGATARIA DE 

SURAMERICANA DE ARRENDAMIENTOS S. A.), por medio de apoderada 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de JULIÁN ANDRÉS RUIZ 

JURADO y EIBER ESTEBAN CANO RENDÓN, teniendo en cuenta los 

cánones de arrendamiento adeudados por los demandados respecto al 

contrato de arrendamiento suscrito con la entidad subrogante, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra de los demandados, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 06 de marzo del 2023.  

  
Los demandados, JULIÁN ANDRÉS RUIZ JURADO y EIBER ESTEBAN 

CANO RENDÓN, fueron notificados personalmente por correo electrónico el 

día 10 de mayo del 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término concedido no dieron 

respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio exceptivo.   

            
CONSIDERACIONES  

  
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

contrato de arrendamiento obrante en el proceso, cumple con los requisitos 

formales del código civil y la Ley 820 de 2003, y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

  

    



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.  

  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE  
  
 PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. (SUBROGATARIA DE 

SURAMERICANA DE ARRENDAMIENTOS S. A.), y en contra de JULIÁN 

ANDRÉS RUIZ JURADO y EIBER ESTEBAN CANO RENDÓN, por las sumas 

descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 06 de marzo del 

2023.     

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 

del C. G. del Proceso.    

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $462.000.oo pesos.    

  
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.    

  
NOTIFÍQUESE   

 
 
 

t.   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 02 de junio del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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1 
 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado el día 30 de mayo de 2023, a las 9:26 horas. 
Medellín, 01 de junio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1499 

Proceso GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Demandante  FINANZAUTO S.A. BIC 
Demandado  JOSÍAS MENA AYARZA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00443-00     
Decisión CORRIGE AUTO ADMISORIO 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la corrección del auto admisorio 

proferido el 05 de mayo de 2023, el Despacho observa que efectivamente le 

asiste razón al memorialista, toda vez que al momento de admitir la 

solicitud se incurrió en error involuntario por cambio de palabras al 

indicar que se ordenaba la aprehensión y entrega del vehículo con placas 

LIZ592, siendo la placa correcta LJZ592; razón por la cual el Despacho 

haciendo uso de la facultad consagrada en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, procederá a corregir el auto admisorio, a fin de 

ajustarlo a las pretensiones de la demanda.  

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO del auto interlocutorio No. 

1230 proferido el 05 de mayo de 2023, en el sentido de indicar que la placa 

correcta del vehículo que se ordenó la aprehensión y entrega es LJZ592, y 

no como se indicó en el auto que se corrige.  

 
En lo demás el auto permanecerá incólume.  

 
SEGUNDO: Por secretaría, expídase oficio dirigido al Juzgado 31 Civil 

Municipal para el Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de 



 

2 
 

Medellín, informando dicha corrección y remítase el mismo de manera 

inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 

de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
Cmgl 

   

     

    

 

    
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 01 de junio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado LUIS FELIPE 
RESTREPO MEJÍA se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el día 11 
de mayo 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
01 de junio del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023)     
      

Interlocutorio 1488 
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2023-00230-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN 

APORTACIÓN Y CRÉDITO “COOCRÉDITO” 
Demandado    LUIS FELIPE RESTREPO MEJÍA 
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
    
La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y 

CRÉDITO “COOCRÉDITO”, por medio de apoderada judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de LUIS FELIPE RESTREPO MEJÍA teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día  28 de febrero del 2023. 

  
El demandado LUIS FELIPE RESTREPO MEJÍA, fue notificado 

personalmente por correo electrónico el día 11 de mayo del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
           CONSIDERACIONES    

  
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y 

CRÉDITO “COOCRÉDITO”, y en contra de LUIS FELIPE RESTREPO MEJÍA 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 28 

de febrero del 2023. 

      
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $61.440.oo pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

NOTIFÍQUESE  

 

   
t.    

   

   

  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 02 de junio 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto sustanciación   2051 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00374 00 
Proceso VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Demandante EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. 
Demandado WILLIAM USUGA 
Decisión Informa sentencia anticipada 

 

Realizado el control de legalidad en las etapas anteriores del proceso que 

ordena el artículo 132 del Código General del Proceso y toda vez que no hay 

más pruebas que practicar, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 173 del Código General del 

Proceso, se ordena incorporar los documentos aportados por las partes así: 

A. De la parte demandante: Los arrimados con la presentación de la 

demanda, por cumplir con los requisitos formales.  

 

Ahora bien, respecto de la solicitud realizada por la parte demandante 

relativa a oficiar a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE URAMITA, con el 

fin de que expida copia íntegra del PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL O 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, con su acuerdo municipal 

y normatividad establecida, así como los planos relacionados con dichas 

disposiciones, el Despacho no accederá a ello, por cuanto dichas pruebas 

pudieron ser obtenidas por la parte interesada por medio de derecho de 

petición, lo cual no fue acreditado siquiera sumariamente, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 173 del Código General del Proceso.  

La inspección judicial, se practicó el pasado 17 de mayo de 2023, por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Uramita Antioquia.  

 

B. De la parte demandada: No se decreta prueba alguna, por cuanto, la 

parte demandada, no solicito pruebas dentro de la presente controversia.  

 

SEGUNDO: Habida cuenta que, las pruebas se limitan a las documentales, 

vista la demanda y sus anexos, sin que haya necesidad de decretar pruebas 

de oficio, para satisfacer una de las hipótesis del artículo 278 del Código 



 

General del Proceso, se procederá a proferir sentencia anticipada, por lo 

tanto, se prescinde de fijar fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 02 de junio de 2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLAEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 16 y 17 de mayo del 2023, a las 2:23 
p. m. y 10:02 a. m., respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023)   
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   2067 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-0032500 
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   BANCO CAJA SOCIAL S. A.   
DEMANDADA   MILTON JENNIS MONTOYA GÓMEZ 
DECISIÓN   Incorpora citación negativa – ordena oficiar eps 

– accede solicitud 
   
 

Se dispone agregar al expediente constancia del envío de la citación para 

notificación personal dirigida al demandado MILTON JENNIS MONTOYA 

GÓMEZ, con resultado negativo.  

 

Por otro lado, en atención al memorial presentado por la apoderada de la 

parte demandante, por medio del cual solicita oficiar a las EPS donde se 

encuentra afiliado el demandado con el fin de obtener los datos de 

ubicación, el Despacho considerando que al revisar la página 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES-, pudo constatar que el 

demandado MILTON JENNIS MONTOYA GÓMEZ se encuentra afiliado a 

SAVIA SALUD EPS en calidad de cabeza de familia; ordena oficiar a dicha 

entidad, con el fin de que informe la dirección física y electrónica que 

aparezca registrada en la base de datos del ejecutado, a fin de garantizar el 

derecho que le asiste a la parte actora, a fin de garantizar su comparecencia 

al proceso. 

 

Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se 

pondrá en conocimiento la misma, para que proceda a notificar en las 

direcciones informadas por la EPS. 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la autoridad que antecede y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 



Finalmente, se incorpora al expediente el escrito aportado por la parte 

demandante, mediante el cual solicita autorizar la notificación del 

demandado en la nueva dirección electrónica informada; el Despacho accede 

a la misma, acto procesal que deberá practicarse conforme lo ordenado en 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

  
   

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 02 de junio del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 16 de mayo del 2023, a las 11:25 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023)  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2066 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00651-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOPERATIVA DE APORTA Y CRÉDITO 

MUTUAL “COOPMUTUAL” 
DEMANDADA  ANA MARIA ZAPATA OSORIO 

ANDRÉS FELIPE BUITRAGO RAMÍREZ 
DECISIÓN  Ordena requerir pagador 

 

Considerando la solicitud presentada por la apoderada de la parte  

demandante y teniendo en cuenta que revisado el expediente no obra 

respuesta al oficio de embargo por parte de las EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN y tampoco obra consignación alguna por tal concepto en el 

Sistema de  Títulos de Depósitos Judiciales que este Despacho posee en el 

Banco  Agrario; se ordena requerir por segunda vez al citado cajero pagador, 

para que informe el motivo por el cual no ha dado respuesta al oficio No. 

5511 de 16 de  diciembre de 2022, recibido en el correo electrónico de dicha 

entidad el  mismo día a las 14:13 horas, y oficio No. 705 del 17 de febrero 

de 2023 mediante el cual se le requiere para que dé cumplimiento el 

embargo ordenado, recibido en dicha entidad el 24 de febrero de 2023 a las 

15:27 horas; so pena de dar aplicación a las sanciones contenida en el 

numeral  9° y parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

CÚMPLASE,  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales anteriores 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 16 de mayo de 2023 a las 
11:38 horas y 30 de mayo de 2023 a las 10:01 horas. 
Medellín, 01 de junio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUSTANCIACIÓN 2056 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE FINANTI S.A.S. 
DEMANDADOS LAURA ELENA DÍAZ LÓPEZ  

JHON JAIRO DÍAZ MONTOYA 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-01262-00 
DECISION: ORDENA PAGO TÍTULO CUENTA 

 
 
En atención al memorial presentado el 16 de mayo de 2023 por la apoderada de la 

sociedad demandante FINANTI S.A.S., por medio del cual solicita aclaración del 

auto proferido el 12 de mayo de 2023, el Despacho no realizará pronunciamiento 

alguno, teniendo en cuenta que dicha profesional del derecho mediante memorial 

presentado el 30 de mayo de 2023 presenta solicitud de desistimiento de dicha 

solicitud de aclaración. 

 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que la parte actora procedió a dar 

cumplimiento a lo dispuesto mediante auto del 14 de abril de 2023, aportando la 

certificación bancaria requerida en aras de proceder con el pago de los títulos 

judiciales que fueron ordenados a su favor; el Juzgado dispone que por secretaría 

se proceda con el pago de los títulos judiciales ordenados en el numeral quinto de 

la citada providencia, en la cuenta corriente No. 31300010852 de Bancolombia 

S.A., donde figura como titular la sociedad demandante FINANTI S.A.S., conforme 

a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 2021 y la Circular PCSJC21-15 

expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, advirtiendo que cualquier 

posible deducción que realice el Banco Agrario por concepto de transacción 

interbancaria deberá ser asumida por el beneficiario de la orden de pago. 

 
CÚMPLASE  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 18 y 23 de mayo del 
2023, a las 2:50 p. m. y 10:00 a. m., respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2071 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00374-00  
PROCESO  VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E. S. P.  
DEMANDADA  WILLIAM USUGA 
DECISIÓN  Incorpora notificaciones personales positivas – 

Despacho Comisorio Auxiliado 
 

 
Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los vinculados AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO y MINISTERIO DE DEFENSA, las cuales fueron practicadas 

por correo electrónico remitido el 17 de mayo del 2023 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   

 
Por otro lado, se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 061 del 

19 de abril del 2023, auxiliado por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Uramita, Antioquia. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 02 de junio del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, los memoriales que anteceden 
fueron recibidos los días jueves 25 de mayo de 2023 a las 9:51 horas, en el 
correo institucional del Juzgado.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor.  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (1º) de junio del dos mil veintitrés (2.023).  

 
Se incorpora al expediente el Despacho Comisorio No. 144 fechado del 

21 de septiembre de 2021, debidamente auxiliado por el JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL 

DE GARANTÍAS de SAHAGUN - CORDOBA, aportando para el efecto el 

acta de inspección judicial celebrada el día 03 de agosto de 2022 n la 

cual se impuso la servidumbre provisional.  

 

Ahora bien, previo a continuar con las etapas de la audiencia 

establecidas en el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso; el 

Despacho al realizar un estudio minucioso y detallado del mismo en 

ejercicio del respectivo control de legalidad que debe practicarse en las 

diferentes etapas procesales conforme lo señala el artículo 132 ibídem, 

observa que en la inspección judicial practicada el 03 de agosto de 2022 

por el comisionado JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS de SAHAGUN – 

CORDOBA, sobre el bien inmueble objeto de servidumbre, se hicieron 

presentes e intervinieron en dicha diligencia los señores JAVIER 

ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ y CESAR TULIO BALMACEDA LÁZARO 

quienes manifestaron ser los poseedores del inmueble148-33640 objeto 

de imposición de servidumbre, razón por la cual se hace necesario 

integrarlos al presente proceso como litisconsorte necesarios, toda vez 

que sobre ellos podría recaer los efectos jurídicos de la sentencia.  

Auto interlocutorio 1403 
Radicado  050014003009-2021-00920-00 
Proceso VERBAL IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

Demandante INTERCONEXIÓN ELECTRICA S. A. E. S. P. 
Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

SATURNINO MANUEL PÉREZ GUZMÁN  
JULIO CÉSAR BALMACEDA VITOLA  
DORALBA SOFÍA PÉREZ ORTEGA  
LIBARDO ANTONIO PÉREZ ORTEGA  
JOSÉ BLAS PÉREZ ORTEGA 

Decisión Incorpora despacho comisorio auxiliado y 
ordena integrar litisconsorte necesario.  



 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los litisconsorte necesarios, deben 

ser citados al proceso justamente para que se puede resolver de mérito 

sobre la cuestión litigiosa; situación que se da tanto frente a aquellos 

litisconsortes que se mencionan en la demanda y en el auto admisorio 

de la misma que no fueron notificados de este, como frente a quienes 

deben ser citados, y no lo han sido, a pesar de que por la ley o por la 

naturaleza del litigio deben demandar o ser demandados, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 61 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sometido a consideración, encuentra esta Judicatura que 

como se dijo, la pretensión principal de la demanda está dirigida a la 

imposición de servidumbre de conducción de energía eléctrica sobre el 

inmueble denominado “LA ILUSIÓN” que se encuentra en la región de 

El Tesoro o Arenas del Norte, en jurisdicción del municipio de Sahagún 

– Córdoba, identificado con matrícula inmobiliaria número 148 - 33640 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún – 

Córdoba, por lo que resulta necesaria la vinculación de los actuales 

poseedores de tal inmueble a fin de garantizar su derecho de 

contradicción y defensa. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la característica fundamental del 

LITISCONSORCIO NECESARIO, conforme a lo dispuesto en el artículo 

61 del Código general del proceso, se da en el hecho de que la sentencia 

debe ser única y de idéntico contenido jurídico para todas las partes, 

por ser única la relación sustancial que en ella se discute. 

 

Así las cosas, en aras a evitar nulidades futuras y garantizar el debido 

proceso y el derecho de defensa, se ordenará integrar en debida forma 

el Litis consorcio necesario conforme a lo dispuesto en el inciso final 

del artículo 134 ibídem. 

 

Al respecto, se hace necesario también rememorar lo adoctrinado por 

la Corte Suprema de Justicia en torno a que la solución adoptada “ no 

afecta el principio de prevalencia del derecho sustancial reconocido en el 

artículo 228 de la Constitución, sino que, antes bien, permite realizarlo 

cabalmente, en la medida en que, por mandato de la propia Carta Política 

y con rango de derecho fundamental, toda persona tiene derecho a un 

debido proceso (art. 29), cuyo observancia resulta necesaria para 

legitimar el pronunciamiento judicial que dirima el litigio. En este sentido, 

con el pretexto -o argumento- de administrar cumplida justicia y de hacer 



efectivo un derecho, no pueden los Jueces hacer tabla rasa de las formas 

procesales, pues aunque el derecho se satisficiere, la solución judicial no 

tendría legitimidad, la que sólo puede predicarse si la decisión del Juez 

se ha adoptado "con observancia de la plenitud de las formas propias de 

cada juicio". 

 

Por lo anterior y en aras a brindar cabal protección al derecho de rango 

superior como lo es el debido proceso y con base en los poderes de 

ordenación e instrucción que nos confiere el artículo 43 de la obra 

adjetiva, se ordenará la vinculación del litisconsorte necesario. 

 

DECISIÒN 

 

En mérito de lo expuesto en la parte motiva precedente, el JUZGADO 

NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: De oficio se ORDENA integrar por pasiva a los señores 

JAVIER ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ y CESAR TULIO BALMACEDA 

LÁZARO, en calidad de LISTISCONSORTES NECESARIOS por pasiva, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante 

proceda con la notificación de los señores JAVIER ALBERTO MÉNDEZ 

PÉREZ y CESAR TULIO BALMACEDA LÁZARO, en calidad  de 

litisconsortes necesarios preferiblemente de manera virtual en los 

términos dispuestos en el numeral 8º de la Ley 2213 de 2023 o en su 

defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del Código 

General del Proceso, corriéndole traslado a la parte demandada por el 

término de (3) días, haciéndole entrega de las copias de la demanda y 

sus anexos aportados con tal fin, tal y como lo dispone el numeral 1º 

del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2.015, en armonía con lo 

prevenido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y 

la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: En consecuencia, se suspende el presente proceso hasta 

que se encuentra vencido el término del traslado al litisconsorte 

necesario vinculado mediante la presente providencia. 

 



NOTIFÍQUESE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO  

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 02 de junio de 2023, a 
las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede fue recibido el día 
lunes 15 de mayo de 2023 a las 15:11 horas, en el correo institucional del Juzgado.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2.023).  

 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita reforma a la demanda, mediante la 

cual modifica el numeral 1º del acápite denominado “Peticiones especiales”, 

en lo relativo al valor del estimativo que debe cancelarse previo descuento 

de la suma de $9.000.000 que la entidad demandante canceló a los señores 

DORALBA SOFIA PÉREZ ORTEGA, LIBARDO ANTONIO PÉREZ ORTEGA y 

JULIO CESAR BALMACEDA VITOLA, señalando lo siguiente: “De acuerdo a 

lo dispuesto en el numeral 2o. del Artículo 27 de la Ley 56 de 1981 y Artículo 

2o. del Decreto 2580 de 1985, para dar cumplimiento a dichas exigencias 

legales, le solicito que, con la admisión de la demanda, se sirva autorizar la 

consignación de la suma de CUATRO MILLONES NOVENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($4.091.250), (hecho 7)- (prueba 11) en 

la cuenta de su despacho y a favor de los demandados, suma que 

corresponde a la indemnización de perjuicios como consecuencia del paso 

aéreo de los cables para el proyecto REFUERZO COSTA CARIBE A 500 kV: 

LÍNEA CERROMATOSO – CHINÚ – COPEY, y las líneas de Transmisión de 

Energía Eléctrica asociadas, la instalación de las torres a que haya lugar y 

las mejoras que sea necesario remover (Prueba 3).  

La solicitud anterior se realiza, toda vez que, a pesar de que para la 

demandante es bien sabido que la consignación del estimativo a órdenes del 

juzgado y en favor de la demandada es un requisito de admisión de la 

demanda, actualmente el Banco Agrario no recibe consignaciones de ningún 

Interlocutorio  1407  
Radicado  050014003009-2021-00920-00 
Proceso VERBAL IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

Demandante INTERCONEXIÓN ELECTRICA S. A. E. S. P. 
Demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE SATURNINO 

MANUEL PÉREZ GUZMÁN  
JULIO CÉSAR BALMACEDA VITOLA  
DORALBA SOFÍA PÉREZ ORTEGA  
LIBARDO ANTONIO PÉREZ ORTEGA  
JOSÉ BLAS PÉREZ ORTEGA 

Decisión Admite reforma a la demanda.  



título judicial sin que se relacione el número del radicado del proceso en los 

formatos, por lo que se hace imposible para la demandante aportar con la 

demanda la consignación de dicho título”  

 

Al respecto, el artículo 93 del Código General del Proceso, establece: “El 

demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial” (…). 

 

Igualmente, se adiciona el hecho 7.2 indicando lo siguiente: “En virtud de lo 

anterior, y el acuerdo estipulado en el contrato privado de mejoras, la suma a 

cancelar por concepto de indemnización de la servidumbre asciende a la cifra 

de CUATRO MILLONES NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($4.091.250)”. 

 

En consecuencia, el Despacho accederá a la reforma presentada 

oportunamente por la parte demandante, únicamente sobre el numeral 

primero del acápite de pretensiones especiales. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien el apoderado de la parte actora 

solicita reforma sobre el hecho 7.1, al revisar el libelo inicial no se observa 

variación o modificación alguna a dicho supuesto fáctico, razón por la cual 

la solicitud no reúne los requisitos del artículo 93 del Código General del 

Proceso. 

    

Por otro lado, frente a la solicitud de devolución del excedente 

correspondiente al título judicial consignado por la parte demandante en 

virtud de la reforma presentada; el Despacho considerado que la parte 

actora el día 07 de septiembre de 2021, puso a disposición de este Juzgado 

en la cuenta de depósitos judiciales un título judicial por valor de 

$13’091.250, correspondiente a la indemnización que en principio debía 

cancelarse a los titulares de derechos reales de dominio  del inmueble objeto 

de servidumbre;  se accederá a la solitud invocada, teniendo en cuenta que 

conforme se señaló en la reforma de la demanda, la sociedad   

INTERCONEXIÓN ELECTRICA S. A. E. S. P., al momento de constituir dicho 

depósito judicial no tuvo en cuenta el pago que previamente había realizado 

a los demandado por la suma de $9.000.000, por lo que solo era procedente 

la consignación de la suma de $4.091.250. 

 

 En consecuencia, se ordenará fraccionar el siguiente título judicial: 



413230003759123 expedido el 07 de septiembre de 2021 por valor de 

$13.091.250,00, en dos títulos por valores de $4.091.250 y $9.000.000. Una 

vez fraccionado, se dispone que por secretaría se proceda con el pago del 

título judicial por valor de $9.000.000, mediante abono en la cuenta: 

Ahorros No. 413033050642 del Banco Agrario de Colombia donde figura 

como titular INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P., conforme a lo 

dispuesto en  el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 2021 y la Circular PCSJC21-

15 expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, advirtiendo que 

cualquier posible deducción que realice el Banco Agrario por concepto de 

transacción interbancaria deberá ser asumida por el beneficiario de la orden 

de pago. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, dentro del presente proceso VERBAL 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE instaurada por INTERCONEXIÓN 

ELECTRICA S. A. E. S. P. en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE SATURNINO MANUEL PÉREZ GUZMÁN, JULIO CÉSAR BALMACEDA 

VITOLA, DORALBA SOFÍA PÉREZ ORTEGA, LIBARDO ANTONIO PÉREZ 

ORTEGA y JOSÉ BLAS PÉREZ ORTEGA; en el sentido de modificar el  

numeral 1º del acápite de “Peticiones especiales” y adicionar el hecho 7.2 de 

la demanda; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la reforma a la demanda respecto al numeral 

7.1 de los hechos, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva 

del presente auto. 

 

TERCERO: Notifíquesele el presente auto por anotación en ESTADOS a los 

demandados JULIO CÉSAR BALMACEDA VITOLA, DORALBA SOFÍA PÉREZ 

ORTEGA, LIBARDO ANTONIO PÉREZ ORTEGA, JOSÉ BLAS PÉREZ 

ORTEGA y curador ad-litem en representación de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE SATURNINO MANUEL PÉREZ GUZMÁN, a quienes 

se le corre traslado por el término de dos (02) días, para proponer medios de 

defensa si a bien lo tienen frente a la reforma a la demanda, los cuales 

empezaran a correr dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de 



la presente providencia. Numeral 5º del artículo 93 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO:  Notifíquese el presente auto a señores JAVIER ALBERTO 

MÉNDEZ PÉREZ y CESAR TULIO BALMACEDA LÁZARO, en calidad 

litisconsorte necesario, preferiblemente de manera virtual en los términos 

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme lo dispuesto 

en los artículos 291 a 292 del C.G. del. P., de manera conjunta y simultánea 

con el auto que admitió la demanda de fecha 20 de septiembre de 2021. 

 

QUINTO: Se ORDENA que por secretaría se proceda de manera inmediata 

con el fraccionamiento del título judicial No. 413230003759123 expedido el 

07 de septiembre de 2021 por valor de $13.091.250,00, en dos títulos por 

valores de $4.091.250 y $9.000.000. 

 

SEXTO: Una vez fraccionado el título ordenado en el numeral anterior, se 

ORDENA que por secretaría se proceda de manera inmediata con el pago del 

título judicial por valor de $9.000.000, mediante abono en la cuenta: 

Ahorros No. 413033050642 del Banco Agrario de Colombia donde figura 

como titular INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P., conforme a lo 

dispuesto en  el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 2021 y la Circular PCSJC21-

15 expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, advirtiendo que 

cualquier posible deducción que realice el Banco Agrario por concepto de 

transacción interbancaria deberá ser asumida por el beneficiario de la orden 

de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO  

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 02 de junio de 2023, a 
las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 29 de julio del 2022 a las 
11:14 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       
 Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023)        
        
        

AUTO SUSTANCIACIÓN  2158 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00658-00  
PROCESO  INSOLVENCIA PERSONA NATURAL 
DEUDOR      KILBER ESCUDERO SERNA  
Decisión      Acepta autorización dependiente judicial 

        

 
En atención al memorial presentado por el liquidador, el Despacho acepta 

la autorización conferida al señor JUAN DAVID GUERRA CARVAJAL con C. 

C. 71.362.156, para recibir información del proceso y retirar copias, sin 

acceso al expediente por no haber acreditado la calidad de estudiante de 

derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del C. G. del P., 

en concordancia con el artículo 27 del Decreto 196 de 1971,  

 
NOTIFÍQUESE,    

 
 
t. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 02 de junio 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 2055 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y DE 
PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA” 

Demandado  ELKÍN AGUSTÍN MORALES QUIROZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00648-00     
Decisión DECRETA EMBARGOS – ORDENA OFICIAR 

 
 
Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que poseen el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado ELKÍN AGUSTÍN MORALES QUIROZ, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medida cautelar  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo del 30% del salario y demás 

prestaciones sociales que devenga el demandado ELKÍN AGUSTÍN 

MORALES QUIROZ, al servicio de SALUD DOMICILIARIA S.A.S. Ofíciese en 

tal sentido al respectivo pagador. 



 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del vehículo tipo moto distinguido con 

placas XSN51E de propiedad del demandado ELKÍN AGUSTÍN MORALES 

QUIROZ. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Movilidad de la Estrella. 

 

TERCERO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que posee el demandado ELKÍN 

AGUSTÍN MORALES QUIROZ. Ofíciese en tal sentido. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

   

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 02 de junio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el señor Carlos Mario Vega Cuartas, 
actuando en causa propia, presentó solicitud de nulidad mediante memorial allegado al 
correo institucional el día 24 de mayo de 2023 a las 9:33 horas. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2072 
RADICADO 05001-40-03-009-2020-00102-00 
PROCESO Verbal Especial –Restitución de 

Inmueble- 
DEMANDANTE JUAN CAMILO USQUIANO MEDINA  

CATALINA ANDREA USQUIANO 
MEDINA  
JOHAN ESTEBAN USQUIANO MEDINA 

DEMANDADO MAXPROBELL S.A.S. 
DECISIÓN Traslado incidente de nulidad    

 
Teniendo en cuenta que el señor CARLOS MARIO VEGA CUARTAS, quien 

actuó al interior del presente asunto en calidad de opositor, propone 

incidente de nulidad de todo lo actuado en el presente proceso de 

Restitución de Inmueble Arrendado, este Despacho Judicial, 

	
R E S U E L V E: 

	
PRIMERO: CORRER traslado a los extremos litigiosos del presente 

incidente de nulidad, por el término de tres (3) días para que se 

pronuncie al respecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 134 

inciso 4º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
	
	

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN	

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO	
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 02 de junio de 2023. 
	

JUAN ESTEBAN GALLEGOS OTO 	
Secretario	
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 30 de mayo de 2023 a las 9:09 horas. Igualmente y 
conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Dr. JOSÉ WALTER BOTERO BOTERO, identificado con T.P. 
349.440 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 01 de junio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 1493 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00643-00     
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  MOTO U S.A.S. 
Demandado  DANIELA RUIZ GUZMÁN 
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por MOTO U S.A.S. contra 

DANIELA RUIZ GUZMÁN, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;                                                                            

 

R  E  S U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá indicarse el motivo por el cual se presenta nuevamente la 

misma demanda ejecutiva singular de mínima cuantía entre las mismas 

partes y bajo los mismos hechos y pretensiones que la que actualmente se 

adelanta en este Juzgado bajo el radicado 2022-00762, en la cual se libró 

mandamiento de pago el día 03 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se  reconoce personería al 

Dr. JOSÉ WALTER BOTERO BOTERO, identificado con C.C. 

1.026.282.853 y T.P. 349.440 del C.S.J., para que represente a la sociedad 
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demandante dentro del presente proceso. Art. 74 del Código General del 

Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 02 de junio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 30 de mayo de 2023 a las 9:02 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada 
con T.P. 129.978 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 01 de junio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Interlocutorio 1491 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00641-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
Demandado  ESTIVEN BUSTOS ROMERO 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de ESTIVEN BUSTOS ROMERO, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

LRP370, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario a 

actual.   

 

2. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas LRP370 de propiedad del 

demandado ESTIVEN BUSTOS ROMERO; en aras a determinar la 
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competencia y comisionar para la aprehensión y entrega del mismo 

a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. 22.461.911 

y T.P. 129.978 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                           

Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 02 de junio de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 30 de mayo de 2023 a las 9:06 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. KARINA BERMÚDEZ ALVAREZ, identificada 
con T.P. 269.444 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 01 de junio de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1492 

Proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandados WILLIAM DE JESUS AGUDELO OCHOA 
MARGARITA MARÌA AGUDELO MORALES 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00642-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de WILLIAM DE JESUS AGUDELO OCHOA y 

MARGARITA MARÌA AGUDELO MORALES, por los siguientes conceptos: 

 
A)-VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 

M.L. ($25.884.332.40), por concepto de capital adeudado, contenido en el 

pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más UN MILLÓN 

SETECIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS  CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M.L. ($1.780.653,67), por 

concepto de intereses corrientes causados entre el 18 de enero de 2023 al 

24 de mayo de 2023, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 25 de mayo de 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 
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a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a los 

demandados en el acto que disponen del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. KARINA BERMÚDEZ ALVAREZ, identificada con C.C. 1.152.442.818 

y T.P. 269.444 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 02 de junio de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 30 de mayo de 2023 a las 15:44 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO 
BRICEÑO, identificada con T.P. 89.453 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias 
vigentes en la fecha. 
Medellín, 01 de junio de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1498 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPERATIVA MÉDICA DEL VALLE Y DE 
PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA” 

Demandado  ELKÍN AGUSTÍN MORALES QUIROZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00648-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

MÉDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA” 

y en contra de ELKÍN AGUSTÍN MORALES QUIROZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

NUEVE PESOS M.L. ($2.554.109,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 0305634419-00 aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M.L. ($247.732,00), por concepto 

de intereses corrientes causados al 20 de diciembre de 2022, más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 
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el 30 de mayo de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, identificada con C.C. 51.983.288 

y T.P. 89.453 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

     

 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 30 de mayo de 2023 a las 10:13 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. SEBASTIAN RUIZ RIOS, identificado con T.P. 
258.799 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 01 de junio de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1494 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA – COMFAMA 

Demandado LUIS EDUARDO GAVIRIA CELIS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00644-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA y en contra de 

LUIS EDUARDO GAVIRIA CELIS, por los siguientes conceptos: 

 

A)-TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

M.L. ($3.150.068,00), por concepto de  capital adeudado, contenido en el 

pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses 

moratorios liquidados sobre la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL TRES PESOS M.L. ($2.817.003,00), causados desde el 

25 de mayo de 2023 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. SEBASTIAN RUIZ RIOS, identificado con C.C. 1.152.195.374 y T.P. 

258.799 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro del 

presente proceso. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 30 de mayo de 2023 a las 10:42 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. SEBASTIAN RUIZ RIOS, identificado con T.P. 
258.799 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 01 de junio de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1495 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA – COMFAMA 

Demandado  LILEALDO DE JESÚS RAMÍREZ VARGAS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00644-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA y en contra de 

LILEALDO DE JESÚS RAMÍREZ VARGAS, por los siguientes conceptos: 

 
A)-TRES MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS M.L. ($3.716.723,00), por concepto de  capital 

adeudado, contenido en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, 

más los intereses moratorios liquidados sobre la suma de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS M.L. 

($3.226.625,00), causados desde el 25 de mayo de 2023 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se les enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. SEBASTIAN RUIZ RIOS, identificado con C.C. 1.152.195.374 y T.P. 

258.799 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado, el 30 de mayo de 2023 a las 14:48 horas.  
Medellín, 01 de junio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1497 

Proceso DECLARATIVO (MONITORIO) 
Demandante  GABRIELA CIRO DE OSSA 
Demandado  JOSÉ ALEXANDER ARANGO ZAPATA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00647-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda 

DECLARATIVA (MONITORIO), instaurada por GABRIELA CIRO DE OSSA en 

contra de JOSÉ ALEXANDER ARANGO ZAPATA, el Despacho observa que 

no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;                       

 R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el Registro Civil de Matrimonio celebrado entre los 

señores ESAÚ DE JESÚS OSSA RESTREPO y GABRIELA CIRO 

ARISTIZÁBAL debidamente escaneado, ya que el aportado no se encuentra 

legible. 

 

B.- Deberá adecuar el poder en el sentido de dirigirlo al Juez del domicilio 

competente y modificando la pretensión en el contenida, pues la misma no 

es propia del proceso monitorio sino del proceso ejecutivo. Igualmente en el 

poder se deberá señalar el correo electrónico del abogado el cual deberá 

coincidir con el reportado en el Registro Nacional de Abogados, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

C.- Deberá adecuarse el acápite de medidas, excluyendo la solicitud de 

embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 001-1004078, 



 

2 
 

por cuanto de conformidad con el artículo 421 # 6º del Código General del 

Proceso, dentro de este trámite podrán practicarse las medidas cautelares 

previstas para los demás procesos declarativos.  

 

D.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando si el correo 

informado para la notificación del demandado JOSÉ ALEXANDER ARANGO 

ZAPATA, es el utilizado por la persona a notificar, la forma como lo obtuvo 

y aportando las evidencias correspondientes. Artículo 8º Ley 2213 de 2022. 

 

E.- Deberá indicarse si ya se inició el proceso de sucesión del señor ESAÚ 

DE JESÚS OSSA RESTREPO y en caso positivo deberá aportar el auto que 

declaró la apertura de la misma.  

 

F. Deberá adecuar la pretensión primera por cuanto la misma no es propia 

del proceso monitorio. 

 

G. Deberá adecuarse los hechos y pretensiones de la demanda en el sentido 

de especificar que la demandante actúa en favor de la sucesión del causante 

ESAÚ DE JESÚS OSSA RESTREPO y no a título personal.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el 29 de mayo de 2023 a las 
16:31 horas. Igualmente le informo, que la demanda se encuentra inadmitida 
mediante auto proferido el día 18 de mayo de 2023.  
Medellín, 01 de junio de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto interlocutorio 1500 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante COSCO SHIPPING LINES COLOMBIA S.A.S. 

Demandado COMERCIALIZADORA LAMIR S.A.S. (HOY 
COMERCIALIZADORA ISEIS S.A.S.) 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00574-00     
Decisión ACCEDE AL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita el retiro de la demanda; el 

Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud presentada se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso primero del 

Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, mediante escrito presentado el 29 

de mayo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 



SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, se 

ordena archivar las presentes diligencias, previo el registro de la 

actuación en el sistema Siglo XXI. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 29 de 
mayo de 2023 a las 14:53 horas. 
Medellín, 01 de junio de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

INTERLOCUTORIO 1501 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-00575-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  SISTECRÉDITO S.A.S. 
DEMANDADO JAIBER ARQUIDEDERE DURANGO SERNA 
DECISIÓN TERMINA POR PAGO TOTAL 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, con facultad para recibir; por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación; el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     
Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por SISTECRÉDITO S.A.S. en contra de JAIBER ARQUIDEDERE 

DURANGO SERNA. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal o convencional, que 

devenga el demandado JAIBER ARQUIDEDERE DURANGO SERNA, al 

servicio de la empresa BIOCLIMATICA CONSTRUCCIONES S.A.S. Ofíciese 

en tal sentido al respectivo pagador.  

 

TERCERO: Por secretaría expídase y remítase el oficio ordenado en numeral 

que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 30 de mayo de 2023 a las 14:16 horas.  
Medellín, 01 de junio de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Interlocutorio 1496 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  MARÍA EUGENIA GAVIRIA VÉLEZ 
Demandado  MARTA EUGENIA GUERRA CASTAÑEDA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00646-00     
Decisión INADMITE DEMANDA 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por MARÍA EUGENIA GAVIRIA VÉLEZ contra MARTA EUGENIA 

GUERRA CASTAÑEDA, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el poder otorgado por la demandante MARÍA 

EUGENIA GAVIRIA VÉLEZ al abogado JOAO SEBASTIÁN VILLACORTA 

PÉREZ, para adelantar estas diligencias; donde se indique expresamente 

la dirección del correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022. Lo anterior, por cuanto el aportado carece de dicho requisito. 

 

B.- Deberá aportarse el certificado de libertad y tradición del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 001-902292, expedido con una 

antelación no mayor a treinta (30) días. 
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C.- Deberá adecuarse el acápite de pretensiones, indicando en forma clara 

y concreta el valor adeudado por la demandada MARTA EUGENIA 

GUERRA CASTAÑEDA y por el cual se pretende se libre el mandamiento 

de pago, con relación a la escritura pública No. 2013 del 23 de junio de 

2008. 

 

D.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando si el correo 

informado para la notificación de la demandada MARTA EUGENIA 

GUERRA CASTAÑEDA, es el utilizado por la persona a notificar, la forma 

como lo obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. Artículo 8º 

Ley 2213 de 2022. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 15 de mayo del 2023, a las 
5:08 p. m 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023)   

   
          

AUTO SUSTANCIACIÓN  2065 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00462-00 
PROCESO     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE    PROMOSSUMMA S. A. S.  
Demandado      ISRAEL EMILIO IDARRAGA 
DECISIÓN  Incorpora -   

     
Se incorpora al expediente el memorial presentado por la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia, informando que fue registrada la 

medida cautelar decretada sobre el establecimiento de comercio 

denominado DISTRIBUIDORA DE LACTEOS LA MARIA de propiedad del 

demandado ISRAEL EMILIO IDARRAGA.  

 

Por otro lado, se advierte que si la parte demandante pretende el secuestro 

del establecimiento de comercio embargado, así deberá solicitarlo 

expresamente mediante memorial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
t.  

 
 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 02 de junio 
del 2023 a las 8:00 a. m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE LIDERAZGFO EN APORTACIÓN Y CRÉDITO “COOCRÉDITO” se 
encuentra notificada personalmente vía correo electrónico el día 11 de mayo 2023, se revisa 
en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la 
presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 01 de junio del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez    
Escribiente    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, primero (01) de junio del dos mil veintitrés (2023)     
      

Interlocutorio 1489 
Radicado Nro.     05001-40-003-009-2023-00129-00     
Proceso     Ejecutivo Singular   
Demandante     COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN 

APORTACIÓN Y CRÉDITO “COOCRÉDITO” 
Demandado    LUISA FERNÁNDA CANO GALEANO 
Temas      Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré      
Decisión     Ordena seguir adelante con la ejecución.     

     
    
La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y 

C´RDITO “COOCRÉDITO”, por medio de apoderada judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de LUISA FERNÁNDA CANO GALEANO 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden 

de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día  06 de febrero del 2023. 

  
La demandada LUISA FERNÁNDA CANO GALEANO, fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 11 de mayo del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.   

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,    

     
           CONSIDERACIONES    

  
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.   

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 



C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.     

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;    

RESUELVE    
      
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y 

CRÉDITO “COOCRÉDITO”, y en contra de LUISA FERNÁNDA CANO 

GALEANO por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 06 de febrero del 2023. 

      
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.     

     
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.     

     
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $84.960.oo pesos.  

       
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.     

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
  

t.    

   

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 02 de junio 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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